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ORDENANZA Nº 20487

Artículo 1º.-  Declárase de interés municipal el  centenario de la construcción de la Villa  Victoria,
residencia de la escritora Victoria Ocampo y actual sede del Centro Cultural que lleva su nombre, a
celebrarse en el año 2012.

Artículo  2º.-  Constitúyase  en  el  ámbito  de  la  Secretaría  de  Cultura  una  comisión  cuyo  fin  será
impulsar las celebraciones por el centenario de la Villa Victoria, quedando su conformación a cargo
del Departamento Ejecutivo.

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.-
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